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EL SUPREMO DA LA RAZÓN AL COLEGIO 
DE CÁDIZ –Y A SU PRESIDENTE– 
ANULANDO LAS ELECCIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DE 16 DE DICIEMBRE 
DE 2002

El 24 de septiembre de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo dictó sentencia desestimando el recurso extraordinario de revisión nº 
681/2005, interpuesto por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRA-

DUADOS SOCIALES DE ESPAÑA, contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 22 de septiembre de 2005, por la que se estimó el recurso del Colegio de Gra-
duados Sociales de Cádiz y su Presidente –José Blas Fernández Sánchez– y otros colegios, 
contra el proceso electoral y las elecciones celebradas el 16 de diciembre de 2002, para la 
Presidencia, Vicepresidencia y Vocales de dicho Consejo General.

En las mencionadas elecciones del Consejo General se presentó a la reelección nuestro 
Presidente, José Blas Fernández, quien las impugnó junto a nuestro Colegio de Cádiz-
Ceuta por entender que el procedimiento electoral seguido había vulnerado los precep-
tos legales de éste; situación que el TSJ de Madrid le dio la razón el 22 de septiembre de 
2005, anulando dicho proceso. Contra esta sentencia del TSJ de Madrid recurrió de nuevo 
el Consejo General ante el Tribunal Supremo, el cual ha desestimado dicho recurso –con 
condena en costas al mencionado Consejo General– el pasado 24 de septiembre.

Nos alegramos de este nuevo logro judicial de nuestro Colegio y su Presidente. Sólo queda 
pendiente de resolver el recurso de casación interpuesto ante la misma Sala del Tribunal 
Supremo contra la desestimación de la ejecución de la citada sentencia del TSJ de Madrid, 
por lo que esperamos que –una vez que se dicte esta nueva resolución, que deberá ir en 
armonía con el Fundamento Tercero de la mencionada sentencia– procederá a la nulidad 
de todo el proceso electoral, total y no parcial, como pretendía el Consejo General.

Para conocimiento de todos, en nuestra web se encuentra disponible el texto de la referida sen-
tencia del Supremo, de 24 de septiembre de 2008, contra la que no cabe ya recurso alguno.
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LOS AUTÓNOMOS CAEN EN PICADO  
Por José Blas Fernández Sánchez

Entre 1995 y 2007, el mundo del trabajo 
autónomo creció de forma imparable 
gracias a los pequeños empresarios, pro-

fesionales libres, socios de las mercantiles, 
familiares –y un largo etcétera de pymes– que 
fueron incrementando el número de afiliacio-
nes a la Seguridad Social. Por aquel entonces, 
al mismo tiempo que aumentaba el empleo 
por cuenta ajena, los trabajadores autónomos 
también iban buscando su propio espacio en 
actividades como la construcción, los servicios, el comercio 
o el transporte, sin olvidar la hostelería que también tuvo un 
importante incremento entre 2003 y 2007.

Ese crecimiento paulatino –pero seguro– del trabajador autónomo quedó roto cuando 
las Cortes Generales pusieron en el BOE la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo; algo que prometieron todos los partidos políticos en su campaña de 
2004 y que cada uno –a su manera– apoyó en el trámite parlamentario, mirando princi-
palmente la figura del “falso autónomo” que estaba dando quehacer por la controvertida 
relación laboral en la que los Tribunales de lo Social venían apostillando.

Transcurrido más de un año y, a pesar de la obligación de que el Estatuto debería haber 
tomado “cuerpo” en este tiempo, contemplamos que, en estos momentos, no se ha 
hecho nada y que de hacerse –con la actual crisis– se desbordarían aún más las arcas 
del Estado; por lo que aquella promesa del desempleo para estos trabajadores hoy es 
una falacia, pues ¿qué sería si a esa altísima tasa de desempleo del trabajador por cuenta 
ajena, le tuviéramos que agregar los miles de autónomos que están cerrando su activi-
dad? Una colectividad que está en vertiginosa caída en picado y que ha sustentado a 
miles de trabajadores por cuenta ajena, siendo el verdadero motor de la economía. No 
sólo crecieron ellos sino que también hicieron crecer –de tal manera– su propio campo 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos que llegaron a estar afiliados más 
de 3.000.000 a la Seguridad Social, con pensiones –muchos de ellos– por debajo de la de 
sus propios trabajadores, al no estar regulados por ningún convenio colectivo.

La caída imparable en el sector de la construcción ha hecho que, como en las fichas 
del dominó, todos los sectores estén disminuyendo su permanencia en el mundo 
del trabajo; es decir, hay datos palpables de que a diario –incluidos los trabajadores 
autónomos agrarios– están desapareciendo más de 150 de estos autónomos.

Hasta aquí, vemos como el mundo del trabajador autónomo sigue siendo el her-
mano pobre de los distintos regímenes de la Seguridad Social pero, lo que no se 
comprende es cómo una Ley aprobada en julio del pasado 2007, no despejó las dudas 
que les atenazaban y recomienda que se contraten a los autónomos por escrito, pues 
la figura del TRADE (Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente, que recibe 
al menos un 75% de sus ingresos de una sola empresa) aún no está ni desarrollada ni 
actualizada en el actual mundo laboral. Es más, en estos momentos de crisis, las propias 
empresas desearían poner en marcha esta figura, pues todos sabemos cómo trabajan 
los autónomos: ni horario ni fecha de calendario, pero el actual Ejecutivo no atisba qué 
puede ocurrir para dar seguridad jurídica a quienes contrata a éstos.

El autónomo está totalmente desprotegido. Se habla de ayudas, programas de acom-
pañamiento, apoyo al inicio de una actividad económica y un sinfín de frases huecas 
que –en plena crisis económica– sólo hacen que éstos desaparezcan y, lo que es peor, 
pagando hipotecas, gastos generales, financiación y proveedores y, además, sin un triste 
mes de desempleo que llevarse a la boca. 
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Cuotas indebidas
Por Enrique García Tomás

La prestación contributiva por desempleo lleva 
aparejada la cotización a la Seguridad Social por 
una base equivalente al promedio de los 180 días 

anteriores al inicio de la prestación. Sin embargo, al 
finalizar la misma, si el trabajador pasa a cobrar alguna de las 
clases de subsidio no contributivo, la base de cotización que 
a efectos de prestaciones se le computa es la mínima vigente 
en cada momento. Salvo que el subsidio asistencial sea el 
correspondiente a los mayores de 52, para el que desde el 
día primero del año en curso se ha establecido como base de 
cotización el 125% de la mínima.

Eso conlleva una disminución de las cuotas que han de pagar 
los preceptores del citado subsidio que para asegurarse una 
cotización mayor tienen suscrito un convenio especial con la 
Seguridad Social. Porque como este colectivo, a diferencia del resto, tiene 
reducida la cotización para la jubilación en la cuantía de la base mínima cuya cuota es 
aportada por el SPEE, al haber aumentado considerablemente esa base, la diferencia 
entre ella y la elegida –normalmente la que tenían durante el desempleo contributivo– 
es menor.

Pero se da la circunstancia de que las cuotas se pagan mediante un recibo emitido por 
la Tesorería de la Seguridad Social y como la norma se publicó después de haberse cur-
sado el del mes de enero, éste fue sin la cuota a deducir actualizada; es decir con 699,90 
euros de reducción, en lugar de 874,87 euros. Por lo que los interesados pagaron 39,61 
euros de más. Cuantía que pueden recuperar presentando ante la citada Tesorería la 
correspondiente solicitud de devolución de cuotas.

Con motivo del próximo bicentenario de las Cortes de Cádiz, Óscar Arias –Presidente 
de la República de Costa Rica y uno de los políticos de mayor prestigio del mundo, 
lo que le valió el Premio Nóbel de la Paz y el Príncipe de Asturias de Cooperación 

Internacional– visitó la ciudad de Cádiz el pasado 9 de septiembre y celebró importantes 
actos con las autoridades, municipales y autonómicas, con el objetivo de preparar diversos 
eventos de cara al 2012, año en que Cádiz será capital Iberoamericana de la Cultura.

José Blas Fernández tuvo el privilegio de reunirse con el Presidente costarricense, diver-
sos ministros que lo acompañaban y el Presidente de su Asamblea Legislativa –Francisco 
Antonio Pacheco Fernández– a quienes planteó la firma de determinados convenios, con 
nuestro Colegio, para llevar a cabo jornadas y eventos sobre las relaciones laborales de los 
diversos países iberoamericanos como importante intercambio para conocer el Derecho 
Comparado de nuestra profesión en aquellos países.

Nuestra profesión será un referente para la realización de jornadas, seminarios, foros y 
cursos, bajo la tutela de la XXII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno, así como de la Cumbre de Tribunales de Justicia y Supremos, que se celebrarán 
en Cádiz en 2012 aspectos muy importantes para nuestra profesión y que nuestro Presi-
dente está negociando en estos momentos, a través de la Embajada de Costa Rica, para 
organizar el programa y celebrarlo en 2012.
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